
ORDINARIO 2016-005-00 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023).  

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (DD 03), el despacho dispone: 

 
Se niega la solicitud de corrección de auto peticionada por la parte actora, frente a que la notificación 
de los estados electrónicos correspondía a otro proceso, por cuanto revisada la página web de la 
Rama Judicial y en el sitio estados electrónicos del día 9 de febrero de 2023, se encuentra 
efectivamente notificado el proceso 2016-00005, y se encuentra adjuntada la providencia 
correspondiente a este proceso como se constata en la siguiente imagen:  
 

 
  
ASI SE PUEDE VERIFICAR:  

201600005 
/documents/35753502/99086795/201600005+ApruebaCostas.pdf/9a21e020-
4cee-4bc7-afe2-5baa5f8a92fa  

 
Por lo tanto, el auto del proceso 2016-00-005 esta correctamente notificado en estados y el contenido 
corresponde a este proceso y no se puede acudir al proceso 2016-00-500 que corresponde a otro 
proceso y que efectivamente hace parte otros sujetos procesales. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

DSR 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35753502/99086795/201600005+ApruebaCostas.pdf/9a21e020-4cee-4bc7-afe2-5baa5f8a92fa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35753502/99086795/201600005+ApruebaCostas.pdf/9a21e020-4cee-4bc7-afe2-5baa5f8a92fa


Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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